


C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 42 fracción IV y V 47 V de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal para el Estado de Jalisco, a todos los habitantes del Municipio de 
Zapotlán, HAGO SABER: 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus 
atribuciones en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 20 veinte, en el punto 
número 07 siete del orden del día, de fecha 03 tres de octubre del año 2022 dos mil 
veintidós tuvo a bien aprobar por unanimidad (16 votos a favor) los siguientes: 
 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Se apruebe en lo general y en lo particular la emisión de la Convocatoria 
Pública Abierta para la Integración del Consejo Municipal de la Juventud en 
Zapotlán El Grande, Jalisco, en los términos de esta iniciativa. 

SEGUNDO.- Una vez aprobada la convocatoria materia de esta iniciativa, se faculte 
al Presidente Municipal y  a la Secretaría General para su debida publicación de 
conformidad con lo que señala en artículo 47 fracción V, de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, artículos 3 fracciones I, II y 
VI, 18, 20 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Gaceta Municipal de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, así como la publicación en la página web oficial del 
Ayuntamiento. 

TERCERO.- Se faculte al Presidente Municipal para que realice la designación del 
Secretario Técnico, a falta del titular de la Unidad de Juventud, de conformidad al 
artículo 9 Ter del Reglamento para la Regulación e Integración del Consejo 
Municipal de la Juventud de Zapotlán el Grande, Jalisco y del Transitorio Quinto del 
Reglamento para la regulación e integración del Consejo Municipal de la Juventud 
de Zapotlán el Grande. 
 
CUARTO.- Se instruya a la Secretaría General para que en los términos de las 
disposiciones de la convocatoria, recepcione los documentos de los y las aspirantes 
al Consejo Municipal de la Juventud y remita a la Comisión Edilicia de Deportes, 
Recreación y Atención a la Juventud.  
 
QUINTO.- Se turne a la Comisión Edilicia de Deportes, Recreación y Atención a la 
Juventud, la dictaminación de los candidatos/as elegibles en los términos de la 
convocatoria y de acuerdo a lo establecido en párrafo segundo del artículo 5 del 



Reglamento para la regulación e integración del Consejo Municipal de la Juventud 
de Zapotlán el Grande, Jalisco. 
 
SEXTO.- Se instruya y notifique a la Coordinación de Construcción de la 
Comunidad, a la Unidad de Participación Ciudadana y Vecinal, a la Unidad de 
Fomento Deportivo y Comunicación Social, para la difusión, promoción, ejecución 
de la convocatoria de acuerdo a las disposiciones contenidas en esta iniciativa y en 
la convocatoria misma. 
 
 
 

















 

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

 

 

(F1) FORMATO 1: ACEPTACIÓN 

COMISIÓN EDILICIA DE DEPORTES,  

RECREACIÓN Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD. 

PRESENTE. 

 

 Por medio de la presente, el/la que 

suscribe___________________________________________________________, 

manifiesto que es mi intención aspirar a la integración del Consejo Municipal de la 

Juventud, sujetándome y aceptando todos los términos, condiciones y 

procedimientos que señale la Convocatoria Pública Abierta para la Integración 

del Consejo Municipal de la Juventud en Zapotlán El Grande, Jalisco, así como 

a lo dispuesto en el artículo 9 Bis del  Reglamento para la Regulación e Integración 

del Consejo Municipal de la Juventud de Zapotlán El Grande. 

 

Atentamente 

Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, a ________del mes de 
____________del año 2022. 

 

__________________________________________ 

(Nombre y firma) 

 



 

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

 

(F2) FORMATO 2: NO FUNCIONARIO PÚBLICO 

 

COMISIÓN EDILICIA DE DEPORTES,  

RECREACIÓN Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD  

PRESENTE. 

 

 P o r  m e d i o  d e  l a  p r e s e n t e ,  e l / l a  q u e 

suscribe___________________________________________________________, 

declaro bajo protesta de decir verdad que no soy  funcionario/a o servidor/a 

público de ninguno de los tres órdenes de gobierno. Lo anterior para dar 

cumplimiento al requisito establecido en la fracción VI de la segunda base de la 

Convocatoria Pública Abierta para la Integración del Consejo Municipal de la 

Juventud en Zapotlán El Grande, Jalisco, así como a lo dispuesto por el artículo 9 

Bis del  Reglamento para la Regulación e Integración del Consejo Municipal de la 

Juventud de Zapotlán El Grande. Cumpliendo de esta manera con el requisito 

mencionado para formar parte del Consejo Municipal de la Juventud. 

Atentamente 

Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, a ________del mes de 
____________del año 2022. 

 

__________________________________________ 

(Nombre y firma) 



 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

 

(F3) FORMATO 3: COMPROMISO TIEMPO 

 

COMISIÓN EDILICIA DE DEPORTES,  

RECREACIÓN Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD  

PRESENTE. 

 

 Por medio de la presente, el/la que 

suscribe___________________________________________________________, 

manifiesto y me comprometo con el tiempo necesario para el cumplimiento de 

las funciones del Consejo Municipal de la Juventud. Lo anterior para dar 

cumplimiento al requisito establecido en la fracción VII de la segunda base de la 

Convocatoria Pública Abierta para la integración del Consejo Municipal de la 

Juventud en Zapotlán El Grande, Jalisco, así como a lo dispuesto por el 9 Bis del 

Reglamento para la Regulación e Integración del Consejo Municipal de la Juventud 

de Zapotlán El Grande. Cumpliendo de esta manera con el requisito mencionado 

para formar parte del Consejo Municipal de la Juventud. 

Atentamente 

Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, a ________del mes de 
____________del año 2022. 

 

 

(Nombre y firma) 



Para publicación y observancia, Promulgo la presente Convocatoria Pública 
Abierta para la Integración del Consejo Municipal de la Juventud, en el 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a los 18 dieciocho días del mes de octubre 
de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO BARRAGÁN SÁNCHEZ  

Presidente Municipal 

 

 

 

 
 

MTRA. CLAUDIA MARGARITA ROBLES GÓMEZ 

Secretaria General 

 

 




